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I. Autoridades

AUTORIDADES DE LA PROVINCIA

(Hasta el 24 de marzo de 1976) 

GOBERNADOR
Sr. Victorio Calabró

MINISTRO DE GOBIERNO 
Dr. Domingo Sanz

MINISTRO DE ECONOMIA 
Dr. Ramón Miralles

MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Arq. Alberto S. Liberman

MINISTRO DE EDUCACION 
Dr. Alejandro L. Romero

MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL 
Dr. Herminio Zatti

MINISTRO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Sr. Pedro A. Goin



AUTORIDADES DE LA CIC 

DIRECTORIO

(Hasta el 2 de Junio de 1976) 

PRESIDENTE
Dr. Antonio E. Rodriguez 

DIRECTORES
Dr. Rubén P. Laguens 
Dr. Horacio H. Camacho 
Dr. Miguel E.M. Herrera 
Ing. Juan M. Barcala

ASESORES TECNICOS 
Ing. Agr. Miguel R. Goñi 
Dr. Roberto E. Caligaris

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Lic. Pablo Pérez Saiz



GRUPO ASESOR
(Hasta el 2 de Junio de 1976)

Dr. Arturo Cabarrou
Por el Ministerio de Bienestar Social

Cap. Daniel Luis A. Canova 
Por el Ministerio de Economía

Dr. Pablo A. Cassini
Por el Instituto Biológico

y Laboratorios de Salud Pública

Dr. Teodoro G. Krenkel
Por la Sociedad Científica Argentina

Ing. José M.R. Quevedo 
Por el Instituto Nacional 
de Tecnología Agropecuaria

Dr. Vicente J.D. Rascio
Por el Laboratorio de Ensayo de Materiales 

e Investigaciones Tecnológicas

Ing. Agr. Bartolomé Schelotto
Por el Ministerio de Asuntos Agrarios

Prof. Manuel E. Trejo
Por el Ministerio de Educación



COMISIONES ASESORAS HONORARIAS

(Hasta el 2 de Junio de 1976)

CIENCIAS FISICO-QUIMICO-MATEMATICAS
Presidente: Dr. Miguel E. M. Herrera

Vocales: Dr. Rodolfo R. Brenner
Dr. José A. Catoggio 
Dr. Mario Garavaglia 
Dr. Rafael Panzone 
Dr. Angel L. Plastino

CIENCIAS NATURALES BIOLOGICAS
Presidente: Dr. Rubén P. Laguens

Vocales: Dr. Luis J. Bergna
Dr. César Gómez Dumm
Ing. Agr. Edgardo R. Montaldi
Dr. Raúl A. Ringuelet

CIENCIAS NATURALES NO BIOLOGICAS
Presidente: Dr. Horacio H. Camacho

Vocales: Ing. Vtctorio Angelelli
Dr. Augusto P. Calméis 
Dr. Alfredo J. Cuerda 
Dr. Jorge 0. Kilmurray 
Geól. José M. Sal a

TECNOLOGIA
Presidente Ing. Juan M. Barcala

Vocales: Ing. Carlos F. Christiansen
Ing. Miguel R. Goñi 
Ing. Héctor M. Lupfn 
Ing. Oscar J. Mal 1ol 
Dr. Vicente J.D. Rascio 
Ing. Pablo J. Ringegni 
Dr. Jorge J. Ronco



COMISION ASESORA HONORARIA 
EN BECAS PROMOCIONALES

(Hasta el 2 de Junio de 1976) 

Presidente
Dr. Miguel E. M. Herrera 

Vocal es
Dr. Vlctorlo Angelellí 
Dr. Roberto E. Caligarís 
Dra. Lydla Cascarini de Torre 
Ing. Francisco Claver 
Dr. Mario Garavaglla 
Ing. Susana L. Marchiano 
Ing. Agr. Edgardo R. Montaldi 
Ing. Guillermo Paus 
Prof. Dolores C. de Sanucci



AUTORIDADES DE LA PROVINCIA

Desde el 24 de marzo al 8 de abril de 1976 

INTERVENTOR
Gral. de Brigada Adolfo Sigwald

A partir del 8 de abril de 1976 

GOBERNADOR
Gral. Brig. (RE) Ibérico Manuel Saint Jean

MINISTRO DE GOBIERNO 
Dr. Jaime L. Smart

MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS 
Ing. Pablo R. Gorostiaga

MINISTRO DE ECONOMIA 
Dr. Raúl Salaberren

MINISTRO DE EDUCACION
Gral. Brig. (RE) Ovidio J. Solari

MINISTRO DE ASUNTOS AGRARIOS 
Ing. Jorge J. R. Girado

MINISTRO DE BIENESTAR SOCIAL 
Dr. Joseval Kelmendi de Ustarán



AUTORIDADES DE LA CIC 

DIRECTORIO

Desde el 27 de Julio de 1976 

PRESIDENTE
Dr. Alberto Carlos Taquini (hijo) 

DIRECTORES
Dr. Horacio H. Camacho 
Dr. Juan J. Gagliardino 
Dr. Patricio A. A. Laura 
Dr. Juan E. Sicre

ASESORES CIENTIFICOS 
Dr. Juan M. Dellacha 
Dr. Sadi U. Rifé

SECRETARIO
Lie. Guillermo E. Nápoli

El Directorio fue puesto en funciones en un acto 
celebrado en la sede de la CIC el día 3 de noviembre 
de 1976.

Ese mismo día celebró su reunión constitutiva.



COMISIONES ASESORAS HONORARIAS

CIENCIAS FISICO-QUIMICO-MATEMATICAS

Presidente: Dr. Juan E. Sicre

Vocales: Dr. Esteban Bajaja
Dr. Benjamín Frydman 
Dr. Mario J. Garavaglia 
Dr. Reynaldo L. Grassi 
Dr. Aníbal M. Nervi 
Dr. Luis A. Santaló 
Dr. Walter E. Triaca

CIENCIAS NATURALES BIOLOGICAS

Presidente: Dr. Juan J. Gagliardino

Vocales: Dr. Sixto Coscaron
Ing. Agr. Guillermo Covas 
Dr. Sebastián A. Guarrera 
Dr. Néstor A. Menéndez 
Dr. Osvaldo F. Mercuri 
Dr. José Mordoh 
Ing. Agr. Rubens R.J. Ré

CIENCIAS NATURALES NO BIOLOGICAS

Presidente: Dr. Horacio H. Camacho

Vocales: Ing. Victorio Angelelli
Dr. Jorge A. Dristas 
Dr. Jorge 0. Kilmurray 
Geól . José M. Sala 
Dr. Raúl M. Santamaría 
Lie. Javier Ulibarrena

TECNOLOGIA

Presidente: Dr. Patricio A.A. Laura

Vocales: Ing. Esteban A. Brignole
Ing. Enrique F1i es 
Dr. Mario Pió Gómez 
Ing. Agr. Norberto F. Kugler 
Ing. Héctor M. Lupin 
Dr. Vicente J.D. Rascio 
Ing. Gerardo L. Ventura



GRUPO ASESOR UNIVERSITARIO

En virtud de la Importancia que tienen las 
universidades en el panorama científico argentino, 
tanto en lo que hace a la actividad de investigación 
que en ellas se realiza, como por ser el lugar de for 
mación de graduados y del reclutamiento de éstos para 
las diciplinas científicas y como consecuencia de que, 
con motivo de la ejecución del Plan de Creación de Nue 
vas Universidades, existen en la actualidad siete uni­
versidades nacionales en el territorio de la Provincia 
de Buenos Aires; el Presidente de la C.I.C. resolvió 
constituir un Grupo Asesor Universitario.

El Grupo Asesor celebró su reunión constitutiva el día 
29 de noviembre de 1976, con participación de represen 
tantes de las universidades con sede en la Provincia 
de Buenos Aires.
En la oportunidad, se informó sobre los planes de ac­
ción de la CIC y se recogieron las inquietudes presen 
tadas por los señores representantes de las universi­
dades .
Las universidades nacionales representadas en el Grupo 
Asesor, son:

de la Plata 

del Sur

del Centro de la Pcia. de Buenos Aires 

de Lomas de Zamora 

de Lujan
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Además, existe representación de las siguientes Facul 
tades Regionales de la Universidad Tecnológica Nacio­
nal :

regional San Nicolás 

regional Avellaneda 

delegación Delta 

delegación Trenque Lauquen

También está representada la Universidad de Morón.



II. Organización

La Comisión de Investigaciones Científicas de 
la Provincia de Buenos Aires (CIC) fue creada el 5 de 
diciembre de 1956 como un organismo autárquico dentro 
de la Provincia y es, en su género, el más antiguo que 
funciona en el país con carácter permanente.

Su historia presenta cuatro etapas. La prime­
ra abarca desde su fundación hasta agosto de 1968, épo_ 
ca durante la cual el organismo desarrolló algunas lí­
neas de investigación de interés provincial. Su funciô  
namiento tendía hacia el de un instituto de investiga­
ciones, con especial apoyo a la investigación médica 
aplicada.

En esta primera etapa, entre las acciones cojx 
cretas, cabe mencionar la construcción del edificio de 
la Comisión, la adquisición de instrumental valioso y 
el apoyo sostenido para concretar el funcionamiento del 
Instituto de Radioastronomía.

En octubre de 1 967 se comenzó el estudio de 
na nueva ley que regularía el funcionamiento de la nom 
brada Comisión.

Dicho texto fue tratado y aprobado, con modifji 
caciones menores, en el Acuerdo de Gabinete del 15 de 
noviembre de 1967. La ley, que lleva el número 7.385, 
se promulgó el 17 de abril de 1968, con lo que se ini­
cia un segundo período de vida de la institución.
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Esta ley conservó el carácter autárquico de 
la Comisión de Investigaciones Científicas, con depeji 
dencia funcional directa de la Gobernación y estable­
ció el nexo administrativo con la AS.PRO.DE.

La norma legal procuró dar a la CIC una gran 
operativi dad, junto con un máximo de vinculación de 
coordinación y una eficaz vía para recoger aportes de 
ideas y sugestiones. Simultáneamente, la ley, a fin 
de asegurar la coherencia en la acción, dispuso que 
las actividades de la Comisión se cumplieran dentro 
de una política general, que al respecto fijaría el 
Poder Ejecutivo, que fue luego expresada en el decre­
to reglamentario de la ley.

En esta etapa se elaboró el primer plan pro­
vincial de ciencia y tecnología, incluyendo los si­
guientes programas: 1- Formación de recursos humanos;
2- Investigaciones requeridas por el Poder Ejecutivo;
3- Investigaciones generadas en la CIC; 4- Apoyo a 
centros de investigación; 5- Reuniones científicas;
6- Información científica; 7- Servicio de laborato­
rios; y 8- Infraestructura. En los programas corres­
pondientes se fijaron las prioridades a tener en cuen̂  
ta.

También se proyectó el régimen de carrera 
del investigador científico y tecnológico y se crea­
ron numerosos centros de investigación, tales como el 
Instituto de Investigaciones Fisicoquímicas Teóricas 
y Aplicadas; Laboratorio de Radioisótopos y el Insti­
tuto de Geocronología y Geología Isotópica. Asimismo, 
se firmaron convenios para estudios sobre la región 
semiárida bonaerense y sobre la desproteinización del 
trigo y se iniciaron tratativas tendientes a la crea­
ción de centros de investigación y desarrollo sobre 
Tecnología de Pinturas, Criotecnología de Alimentos, 
Fermentaciones Industriales, Tecnología Pesquera y 
Procesos Catalíticos, los cuales fueron concretados 
posteriormente.
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En esta segunda etapa, y a efectos de garan­
tizar un efectivo desenvolvimiento institucional, la 
CIC proyectó los reglamentos de becas internas y be­
cas externas para graduados y de subsidios para el a- 
poyo de la investigación científica y tecnológica. Es_ 
tos reglamentos fueron aprobados por sendos decretos 
del Poder Ejecutivo. Más adelante se propició y fue â 
probado el régimen de becas promocionales de estudios 
universitarios, para posibilitar el acceso a los mis­
mos por parte de egresados secundarios con buenos pr<3 
medios de calificaciones y escasos recursos económi­
cos .

La tercera etapa se inicia cuando el Poder 
Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, por Decre­
to N° 126 de fecha 5 de junio de 1973, dá por finali­
zadas las funciones del Directorio de este Organismo, 
lo declara intervenido y designa un interventor,quien 
ajusta su cometido a directivas que imparte el señor 
Gobernador por intermedio de la Secretaría General de 
la Gobernación. El interventor tiene las facultades y 
deberes que fija al Directorio la ley 7385 y asume su 
función el día 7 de junio de 1973. Durante este perí£ 
do la Comisión interrumpe la consecución de sus fines 
y objetivos.

La cuarta etapa comienza a partir del 21 de 
junio de 1 974, fecha en que se constituye un nuevo Dj[ 
rectorio. La CIC retoma su labor, encaminando la ac­
ción a su vigencia institucional. En este sentido se 
restablece el funcionamiento de las Comisiones Aseso­
ras Honorarias y se inician las gestiones a fin de 
constituir el Grupo Asesor.

El año 1974 encuentra a la CIC en una etapa 
de reordenamiento para la consecución de los objeti­
vos primordiales que inspiraron su creación, en fun­
ción del desarrollo provincial y del país. Su reencau_ 
zamiento permitió normalizar la actividad y mantener 
la infraestructura, propendiendo al desarrollo cientí̂
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fico general y a la formación de recursos humanos, a 
través del régimen de becas. Se promulgó un régimen 
especial de patrocinio a la investigación científica 
por Decreto 4079/75, el cual no pudo ponerse en prác 
tica por carencia de fondos.

En esta etapa se creó el Instituto Multidis 
ciplinario de Biología Celular, al que se le cedió es 
pació físico en el edificio de la CIC, personal y equi 
pos.

La recuperación académica iniciada en esta 
etapa, no pudo ser efectiva por el deterioro del pre­
supuesto y la carencia de recursos a que fue sometida 
la CIC por parte del gobierno provincial.

Podría decirse, finalmente, que una quinta 
etapa se abre con la gestión de las actuales autorida 
des, en la que ha prevalecido la acción con respecto 
a; 1) formación de recursos humanos; 2) descentraliza 
ción de la actividad científica hacia toda la Provin­
cia y 3) obtención de mayores recursos.





III. Consideraciones sobre 
político científico

Las instituciones de política científica son 
de reciente aparición en el mundo, esto como consecuen 
cia de que la ciencia y la tecnología sólo en los últi 
mos años han sido consideradas como tareas prioritarias 
dentro de las obligaciones de servicio de países o pro­
vincias. En tal sentido se puede señalar que en la Ar­
gentina, la Nación tiene como finalidad en su presupues 
to anual a la ciencia y la técnica sólo desde 1970, que 
ninguna Provincia aún ha hecho esto y que la nuestra es 
la única que posee una institución como la Comisión de 
Investigaciones Científicas.

El accionar positivo del Estado para el desa­
rrollo de una infraestructura científica-técnica nacio­
nal es una exigencia tan importante para los últimos 
años de este siglo, como lo fue antes la educación, la 
salud pública y la vivienda. Esto es así porque la capa 
citación científico-tecnológica se inserta en el proce­
so de desarrollo y porque el crecimiento no sólo no sur 
ge naturalmente, sino que se debe apoyar en parámetros 
de calidad y de recursos difíciles de lograr en forma 
espontánea.

Los países, las regiones, las provincias y 
aún las propias ciudades pueden dividirse según la in­
serción de la educación, la ciencia y la tecnología en 
el proceso productivo, en cuatro categorías:
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1) Baja educación, baja ciencia y tecnología, 
bajo sistema productivo y escasa incorporación o trans­
ferencia de tecnología al mismo. (Son países más pobres 
y subdesarrollados del mundo).

2) Buena educación, no hay desarrollo cientí­
fico, la ciencia no se ha incorporado a la maquinaria 
productiva en forma importante. (Países productores de 
elementos primarios. Es el esquema argentino de las pri 
meras décadas de este siglo).

3) Buen sistema educativo y, por expansión del 
nivel primario al medio, y de éste al superior, desarrolla 
una cierta tecnología y ciencia, pero todavía no están
en condiciones de incorporarla al sistema productivo; 
son meras copias de otros países más avanzados. (Esque 
ma tecnológico argentino presente).

4) Todo está altamente desarrollado. Se trata 
de la avanzada en la innovación tecnológica. (Estados 
Unidos y Rusia).

E educación 
C ciencia
ID investigación y desarrollo. Transferencia 

de la tecnología al aparato productivo.
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Como puede verse, Argentina, que está colocada 
actualmente en la tercera categoría de esta clasifica­
ción, para entrar de lleno en el proceso productivo tec­
nológico necesitará de una infraestructura, fundamental 
mente con recursos humanos calificados, que deberá for­
mar.

El Gobierno de la Provincia tiene preocupación 
por el drenaje de hombres desde el interior de la misma 
hacia el cono urbano del área metropolitana. Desde la 
perspectiva del desarrollo zonal o provincial, esta emi 
gración interna es tan perjudicial para la ciudad pro­
vincial expulsadora de recursos humanos como lo es para 
el país la tan comentada fuga de cerebros; por ello es 
de interés despertar una actitud positiva en la reten­
ción y atracción de recursos humanos calificados en y 
hacia los distintos partidos de la Provincia, con el ob 
jeto de propender al desarrollo balanceado del interior.

Un equipamiento educativo, científico y tecno 
lógico altamente diferenciado como son las Universidades, 
los centros de investigación científica y tecnológica, 
son quizás las herramientas fundamentales de la atrac­
ción de recursos humanos, primeramente calificados y a 
través de éstos, insertos en el proceso productivo, y 
por ende en el desarrollo regional.

La ciencia y la tecnología han entrado de tal 
modo en la vida del hombre moderno, que hoy éste compar 
te con ella como un elemento más; por eso, ha perdido 
su capacidad de asombro con relación a sus logros, pero 
para azorarnos por éstos, basta señalar la prolongación 
y el mejoramiento de la salud, los fantásticos progresos 
logrados en la agricultura como consecuencia de la llama 
da "revolución verde", el mejoramiento de la genética a- 
nimal , el desarrollo de fertilizantes y plaguicidas, pa­
ra ver con claridad el papel trascendente de esta activi 
dad.

La aplicación de los conocimientos científicos
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y tecnológicos han mejorado la calidad de la vida, han 
aumentado los sistemas de producción, han unlversaliza 
do al hombre por la información, otorgando nuevos con­
dicionantes éticos a su accionar y ha comenzado, en con 
traposición, a deteriorar el medio ambiente. Para algu­
nos, los problemas que emanan de ello cuestionan en par 
te a la revolución tecnológica. No obstante el hombre, 
que ya ha adquirido conciencia de este peligro, ha co­
menzado a combatir la polución y a incorporar esta lu­
cha al proceso tecnológico. El hombre ha vivido en una 
naturaleza de excedentes, y por ello la ha depredado, 
pero a poco de tomar conciencia de ello, el mundo, unl­
versalizado gracias al progreso tecnológico y a la ap1 i 
cación de éste a la información, ha replanteado la legi 
timidad ética de la depredación de la naturaleza y con 
ello ha comenzado a reconstruirla. Ejemplo de ello, la 
de contaminación del Támesis, donde hace pocas semanas 
comenzaron a aparecer los salmones, como consecuencia 
de la recomposición del equilibrio biológico.

La ciencia y la tecnología han alcanzado pues 
un nuevo capítulo en la maravillosa historia del progre­
so, cual es la preservación del ambiente, con el fin de 
contribuir desde esta perspectiva a su esfuerzo constan 
te por el mejoramiento de la calidad de la vida.

Hasta hace menos de medio siglo los países es 
taban condicionados para su diferenciación por sus recur 
sos naturales y su relativa capacidad de utilizarlos; 
después de la segunda guerra mundial este fenómeno se ha 
revertido y hoy el poder de lo económico, político y mi­
litar están vinculados con la calidad de sus recursos hu 
manos, fundamentalmente en Ciencia y Tecnología. Esto ha 
ahondado la brecha entre las superpotencias y el resto 
del mundo, creando tensiones peligrosas; para revertir 
esto, el único camino es la capacitación y la formación 
de recursos humanos altamente calificados.
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La CIC es el organismo de formulación y eje­
cución de la política en ciencia y tecnología, en la 
Provincia de Buenos Aires. Esta política se traduce en 
el fomento y apoyo a la investigación científica y tec­
nológica y en la formación de recursos humanos, en par­
ticular en todo lo vinculado al desarrollo y bienestar 
tanto de la Provincia como de la Nación.

También se realizan estudios relacionados con 
la producción agropecuaria, control y eliminación de a- 
gentes nocivos del ambiente, creación de tecnologías 
propias para la producción e industrialización de bienes 
como asimismo, al conocimiento y uso de los recursos na­
turales de la Provincia y del país.

La CIC promueve la ejecución de estudios e in­
vestigaciones que hacen a las necesidades de la industria 
y de la producción, con vista a la aplicación de los re­
cursos, tanto humanos como técnicos, de acuerdo a la pro­
blemática productiva de cada región.

La CIC tiene como razón de ser el propender al 
progreso científico en el ámbito de la Provincia. Esto 
se realiza sobre la base de calificar y sostener recursos 
humanos con tal fin, otorgándole medios económicos para 
desarrollar su actividad.

La organización de esta Comisión está basada en 
la necesidad de que el sector de Ciencia y Técnica, como 
uno de los sectores de servicio prioritarios del Estado 
moderno, esté a la altura del grado de desarrollo socio­
económico del país.

La CIC dispone de un inventario de recursos hu­
manos en ciencia y tecnología, que abarca distintas áreas 
del saber y tiene una estrecha vinculación con la comuni­
dad científica de la Provincia. Esto le permite estar en 
condiciones de encarar o solucionar problemas concretos 
que hagan a la tecnología y a la producción.
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El hecho de que se conozca la importancia de la 
ciencia y la técnica en forma más o menos universal y 
de que los países, las provincia, los partidos o las 
ciudades dispongan de una comunidad científica, no es 
óbice para que exista una adecuada interacción entre am 
bos estamentos. La tarea que el Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires se ha fijado y pretenda también de los mu 
nicipios en ésta área es la de contribuir a la inserción 
de la ciencia y la tecnología en la producción, despertar) 
do una verdadera demanda social en tal sentido.



IV. Extensión de la ciencia 
y  la técnica

El 21 de setiembre de 1976, en la ciudad de 
La Plata, se realizó el acto de inauguración de un mo­
nolito en homenaje a la memoria del Dr. Bernardo A. 
Houssay, primer premio Nobel de Ciencias de Latinoamé­
rica, al cumplirse el 5°aniversario de su fallecimien­
to .

La ceremonia fue presidida por el Gobernador 
de la Provincia, general de brigada (RE) Ibérico Manuel 
Saint Jean, asistiendo, especialmente invitado, el doc­
tor Luis Federico Leloir, premio Nobel de Química, quie 
nes descubrieron la placa recordativa, que dice: "Home­
naje de la Provincia de Buenos Aires al doctor Bernardo 
Houssay - 1887 - 1971 - Primer Premio Nobel en Ciencias 
de América Latina - Ejemplo de trabajo y disciplina pa­
ra la juventud argentina - 21-9-76".

Además, por Decreto N°4362/76 se establece el 
día 21 de setiembre de cada año como "Día de la Ciencia 
y la Tecnología" en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Ai res.



21 DE S E T IE M B R E

“DIA DEL ESTUDIANTE” 

Y

“DIA DE LA CIENCIA Y LA 
TECNOLOGIA”
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LA PLATA, 20 de agosto de 1976.

Señor Gobernador de la provincia de Buenos Aires 
General de Brigada (R.E.) IBERICO M. SAINT JEAN 
S/D.

Tengo el agrado de dirigirme al Excelentísimo señor 
Gobernador en mi carácter de Presidente de la Comisión de 
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos Ai­
res aludiendo a una conmemoración y homenaje que la ciuda 
danía aún debe a un argentino cuyo nombre alcanzara impor 
tancia científica universal. Me refiero al doctor Bernardo 
Alberto Houssay, de cuya muerte se cumple el próximo 21 de 
setiembre el quinto aniversario.

El doctor Bernardo A. Houssay fue un ejemplo para todos 
los argentinos: tanto al estudioso dedicado a la investiga 
ción, como el que lucha por soportar la vocación por la 
ciencia y la tecnología, seguro de la trascendencia que am 
bos adquieren en función del progreso de los pueblos.

Por ello, esta Comisión estima fundamental la realiza­
ción de un homenaje a la memoria del primer Premio Nobel 
de Ciencia de Latinoamérica»corno reconocimiento al hito 
que su figura y su ejemplo han fijado en nuestra ciencia. 
Dicho homenaje del gobierno de la provincia de Buenos Aires, 
se estima podría consistir en la habilitación en el ámbito 
de la ciudad de La Plata, de una plazoleta conmemorativa 
cuya inauguración podría formalizarse oficialmente el pró­
ximo 21 de setiembre.

Además, solicito del señor Gobernador, quiera tener a 
bien disponer se establezca el 21 de setiembre como Día de 
la Ciencia y la Tecnología en el ámbito de la Provincia con 
el deseo de que la figura de este argentino sirva para rea­
firmar, en el Día de Estudiante, la importancia que la cien 
cia y la técnica tienen en el bienestar espiritual y mate­
rial de la humanidad.
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Al manifestar al Excelentísimo señor Gobernador la ex­
presión de agradecimiento por el curso que dé a este pedi­
do, cuya concreción posibilitará el homenaje de la cultura 
y la educación por el sabio argentino que honrara a nuestra 
ciencia, le hago llegar mi respetuoso saludo personal.

Dr. Alberto C. Taquini, hijo 
Presidente
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DECRETO N°4.332.
La Plata, l°de setiembre de 1976.

Visto el presente expediente N°2.100-11.856/976, 
en que obra la propuesta formulada por la Comisión de 
Investigaciones Científicas de la Provincia de Buenos 
Aires, en el sentido de rendir un homenaje al Dr. Ber­
nardo A. Houssay, y

Considerando:
Que dicha propuesta consiste en rendir el home­

naje que aún se debe a un argentino que alcanzara impor 
tancia científica universal , de cuya desaparición se 
cumple el próximo 21 de setiembre el 5°aniversario;

Que el Dr. Houssay fue un ejemplo para todos los 
argentinos, tanto el estudioso dedicado a la investiga­
ción, como el que lucha por despertar la vocación por 
la ciencia y la tecnología, seguro de la trascendencia 
que ambas adquieren en función del progreso de los pue- 
bl os;

Que la rememoración y homenaje que se propicia al 
que fuera primer Premio Nobel de Ciencias de Latinoámeri 
ca, importa un reconocimiento a la figura de quien dio 
su ejemplo para la juventud argentina de constancia y 
perseverancia en el esfuerzo creativo;

Que es deseo del Gobierno de la Provincia reafir­
mar en el aniversario de su fallecimiento la importancia 
que la ciencia y la técnica tienen en el bienestar espi­
ritual y material de la humanidad;

Por ello, el Gobernador de la Provincia de Buenos
Aires

D E C R E T A :

Art. Io Rendir el homenaje del Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires a la memoria del Primer Premio Nobel de 
Ciencia de Latinoámerica, Dr. Bernardo A. Houssay, al 
cumplirse el 5°aniversario de su fallecimiento el día 21
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de setiembre de 1976, mediante la colocación de un mo­
nolito y placa recordatoria en Plaza Rocha, de esta 
ciudad.

Art. 2o Establecer el dfa 21 de setiembre de cada año 
como Día de la Ciencia y la Tecnología en el ámbito de 
la provincia de Buenos Aires.

Art. 3o El presente decreto será refrendado por los se­
ñores ministros secretarios de los departamentos de Edu 
cación y de Gobierno.

Art. 4o Comuniqúese, publíquese, dése al Registro y al 
"Boletín Oficial", y pase a conocimiento de la Comisión 
de Investigaciones Científicas de la provincia de Buenos 
Aires.

IBERICO SAINT JEAN 
Ovidio J. Solari 
Jaime L. Smart
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RELEVAMIENTO DE UNIVERSITARIOS

Se ha iniciado una relación con los señores 
intendentes municipales a fin de solicitar su colabora 
ciÓn para lograr un relevamiento preliminar de los re­
cursos humanos de la Provincia, a nivel de graduados 
en carreras universitarias vinculados a la ciencia y la 
tecnología.

Ello responde al deseo de esta CIC de afron­
tar algún tipo de apoyo económico para los jóvenes gra 
duados universitarios que quieran radicarse en las dis 
tintas regiones de la Provincia para encarar problemas 
científicos y tecnológicos específicos de cada una de 
ellas.

Para ello se ha requerido la confección de 
un listado con los nombres de los jóvenes universita­
rios graduados recientemente en ciencia y tecnología, 
radicados en cada partido, y además con la especialidad 
de cada uno, la facultad o universidad de la que egresa 
ra y el domicilio particular.

Aunque esta colaboración es una tarea mas pa­
ra la ya intensa actividad municipal la atención brin­
dada ha de permitir materializar el anhelo de esta CIC 
para realizar un programa de apoyo selectivo a los re­
cursos humanos en ciencia y técnología, que seguramen­
te redundará en un progreso efectivo para cada región.

La Comisión ha constituido un equipo de apoyo 
técnico administrativo a cuyo cargo está la relación 
con los municipios.
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MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA 
DE LAS CIENCIAS A NIVEL MEDIO

Al haberse comprobado la necesidad de mejorar 
la enseñanza de las ciencias a nivel medio, se ha reto­
mado la idea de dictar cursos para el mejoramiento de 
la enseñanza de las ciencias.

Del análisis de las oportunidades educativas 
que ofrece el servicio de nivel medio actual surge que 
dicho servicio no responde a las necesidades regionales 
y/o zonales de la Provincia de Buenos Aires y a la de­
manda del mercado ocupacional , verificándose falta de 
flexibilidad y de adaptación al educando.

La proliferación de diferentes modalidades en 
los ciclos básicos actuales no permite la integración de 
los conocimientos científicos y tecnológicos, ni la orien 
tación vocacional y la disciplina del trabajo en los alum 
nos.

Además se verifica, principalmente en el inte­
rior de la Provincia, superposición de diferentes servi­
cios de enseñanza media, que termina generando competen­
cia entre ellos, lo que motiva dispersión de esfuerzos y 
un mal aprovechamiento de los recursos económicos, huma­
nos, de infraestructura y equipamiento, ya sean de juris 
dicción provincial, nacional o privada.

Por lo tanto, se propone en la Provincia un 
sistema educativo integrado. Su aplicación se basa en el 
óptimo aprovechamiento de la infraestructura, equipamien 
to y recursos humanes disponibles en la enseñanza media, 
además responder a los variados intereses y potencialida 
des de los alumnos, dentro del marco de los grandes obje 
tivos del desarrollo nacional.
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Para este cometido se ha procedido, de acuerdo a la direc 
tiva impartida por el Poder Ejecutivo, a aunar esfuerzos 
entre entre el Ministerio de Asuntos Agrarios, del que de 
pendía tradicional mente 1 a enseñanza media agraria, el Mi­
nisterio de Educación y la CIC.

Se ha constituido una comisión integrada por 
las máximas autoridades de los organismos mencionados 
y por los representantes que ellos designen, a efectos 
de organizar y concretar el traspaso de dichas escue­
las a la esfera del Ministerio de Educación, a la vez 
que promover el aumento de la matricula respectiva. En 
tre otras cosas, se prevé el otorgamiento de títulos 
terminales. La CIC interviene como asesora y superviso 
ra en cuanto al contenido técnico:científico de los 
programas de estudio.



En la era actual, por el impacto de la 
Ciencia y la Tecnología, el progreso 
depende de la inserción de éstas en el 
aparato productivo regional.

Para ello es necesario contar con una 
comunidad científica sólida y una deman­
da social por la tecnología.

La formación de recursos humanos 
orientados a estos fines además de con­
tribuir al logro de ellos y por ende al 
progreso nacional capacitará a los jóvenes 
en disciplinas con gran futuro laboral.

JOVEN ARGENTINO, oriéntese a estudios vinculados 
con actividades científicas y tecnológicas,tendrá una exce 
lente profesión y contribuirá á hacer Ta Patria Grande.

provincia de buenos aires 
comisión de
investigaciones científicas
calle 526 entre 10 y  ti -1900 La Plata 
teléfonos: 43795 -  38395-27374-49581



V. Publicaciones

PUBLICACIONES EDITADAS EN 1976

Informe 9: "Caracterización física y económica de la 
región semiárida bonaerense", ADOLFO E. GLAVER
Informe 12: "Caracterización experimental de las ra­
diaciones Láser y Superradiante", M. GARAVAGLIA,
M. GALLARDO y C.A. MASSONE
Informe 21: "Contribución al conocimiento geohidroló 
gico del litoral de la Provincia de Buenos Aires, 
comprendido entre los paralelos 37°00'y 37°20"
EDUARDO SERAFIN CASTRILLO
Informe 22: "Consideraciones sobre diseño y construc 
ción de Láseres de He y Ne" BRAMILIS, R et al.

Folleto: "Homenaje al Dr. BERNARDO HOUSSAY

"Proyecto de Presupuesto para 1977"

INFORMACION CIENTIFICA

Para iniciar una planificación adecuada y 
llevar adelante tareas de investigación científica se 
requiere, como paso previo, una información exhaustiva 
y actualizada de lo hecho en el país y el exterior so­
bre el tema. Tanto 1» acumulación Indiscriminada de in 
formación como su dispersión ocasiona dificultades a 
estudiosos, investigadores y profesionales de lás dis­
tintas especialidades. Con el fin de subsanar estos in 
convenientes y para facilitar y apoyar las tareas de
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investigación, la CIC mantiene un servicio de Infor­
mación Científica que cumple diversos objetivos, ta­
les como:

ORIENTACION Y LOCALIZACION DE DATOS
Se asesora personalmente al usuario en el uso de las
colecciones de referencia como:

Science Citation Index 
Bulletin Signaletique 
Catálogos 
Bi bliograftas 
Abstracts

REPRODUCCION DOCUMENTARIA
La CIC otorga a investigadores y becarios el beneficio 
de utilizar gratuitamente cupos para obtener informa­
ción científica sobre temas de su especialidad:
A Investigadores: 500 fotocopias, 250 bonos para loca­
lizar información en el país, y 10 bonos para localizar 
información en el extranjero.
A Becarios: 100 hojas fotocopias, 150 bonos para locali 
zar información en el país y 10 bonos para localizar in 
formación en el extranjero.

Durante 1976 se realizaron 21.700 reproducciones xero- 
gráficas.
A solicitud de los usuarios se localizaron más de 1.600 
artículos científicos distribuidos entre artículos ubi­
cados en el país, 222 y artículos localizados en el ex­
terior, 69. Ademas, hubo 360 artículos científicos re­
producidos en la CIC.
Con respecto a la obtención y preparación de bibliogra­
fía, se tocaron los siguientes temas: Política Científi 
ca y Política Educativa.
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COOPERACION INTERBIBLIOTECARIA
Se mantiene contacto permanente con centros nacionales 
e internacionales de documentación, a saber:

British Lending Library, BLL, Londres.
Federación Internacional de Documentación, FID,La Haya. 
Instituto Bibliotecológico
Laboratorios de Ensayos de Materiales e Investigacio­
nes Tecnológicas, LEMIT, La Plata.
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas, 
CONICET, Buenos Aires.
Centro Lincoln, Buenos Aires.
Instituto Nacional Tecnología Industrial, I NTI, Bue­
nos Aires.
Comisión Nacional de Energía Atómica, CNEA, Buenos Ai­
res .
Centro de Documentación, UNLP



V I. Acciones

SINTESIS DE LAS PRINCIPALES ACCIONES

La CIC propuso al Poder Ejecutivo rendir ho­
menaje al Dr. Bernardo A. Houssay, con motivo de cum­
plirse el 21 de setiembre de 1976 el 5°aniversario de 
su fallecimiento.

En tal sentido se sancionó el decreto 4332/76, 
rindiéndose el homenaje de referencia mediante la coloca 
ción de un monolito y placa recordatoria en Plaza Rocha, 
de la ciudad de La Plata.

Por el mismo acto legal, también se establece 
el 21 de setiembre de cada año como Día de la Ciencia y 
la Tecnologfa en el ámbito de la Provincia de Buenos Ai­
res .

* * * * *

El 3 de noviembre de 1976 asumió sus funciones 
el nuevo Directorio de la CIC, integrado por cuatro miem 
bros, uno por cada una de las siguientes áreas: Ciencias 
Físico-químico-matemáticas ; Ciencias Naturales Biológi­
cas; Ciencias Naturales no Biológicas y Tecnologfa.

El Dr. Alberto C. Taquini hijo informó en la 
oportunidad sobre lo actuado desde que se hiciera cargo 
de la Presidencia de la institución a fines de junio de 
1976.

En el mes de diciembre se constituyeron cuatro
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comisiones asesoras honorarias, una por cada una de las 
orientaciones representadas en el Directorio, integra­
das por reconocidos especialistas, con la finalidad de 
colaborar en la selección y elaboración de proyectes, 
asignación de subsidios y becas y contratación de inves 
tigadores científicos.

* * * * *

Como una de las políticas fundamentales en el 
accionar de la CIC se fijó que el cincuenta (50)por cien 
to de los recursos presupuestarios sean aplicados a pro­
yectos y centros de investigaciones ubicados fuera del 
área de La Plata y gran La Plata y área Metropolitana.

* * * * *

En el mes de octubre se elaboró el proyecto 
de presupuesto para 1977, donde se fija como meta llevar 
la participación de la CIC en el total del presupuesto 
provincial al 1 por ciento, en un lapso de tres ejerci­
cios.

Fundamentalmente se ha propendido a lograr 
que se incrementen los fondos destinados al sector Cien 
cia y Técnica para recomponer la situación de deterioro 
creada en los años precedentes, donde se llegó a que 
casi la mitad del presupuesto fuera destinado a gastos 
de funcionamiento del Organismo.

* * * * *

En relación con la Secretaría de Estado de 
Ciencia y Tecnología, la CIC ha propiciado la inclusión 
de cuatro proyectos en los programas nacionales, todos 
ellos relacionados con problemas que afectan a distintas 
regiones de la Provincia.

* * * * *



39

Se constituyó el Grupo Asesor Universitario, con 
-presentantes de las universidades nacionales y privadas 

que tienen su sede en la Provincia. Esto responde primor­
dialmente a la política de la CIC en el sentido de orien­
tar las actividades universitarias hacia los problemas 
propios de la región donde están ubicadas.

* * * * *

Se aprobó el proyecto de creación y funcionamien­
to del Centro de Estudios Endócrinos, por convenio con 
la Universidad Nacional de La Plata (18-11-76).

* *  *  *  *

El 10-12-76 el Directorio inaugura una nueva for 
ma de acción al realizar una sesión ordinaria en la ciu­
dad de Bahía Blanca y efectuar visitas a los laboratorios 
de la Universidad Nacional del Sur, ofreciendo apoyo a las 
actividades orientadas hacia la problemática regional. 
Responde esto a la idea de evaluar in situ los problemas, 
propios de cada centro de investigaciones, lo que consti 
tuye una característica propia del accionar de este Di­
rectorio y tiende a encontrar los elementos y los medios 
necesarios para una pronta revi tal ización de la actividad 
científica y tecnológica en la Provincia, la cual se ha­
llaba notoriamente deteriorada por la falta de apoyo mo­
ral y económico en los años precedentes.

* * * * *

Frente al problema planteado por la invasión 
de maleza en los canales de riego de la zona de C0RF0- 
Río Colorado, la CIC elaboró un proyecto para su estu­
dio. Se comenzó contactando a los especialistas que tra­
bajan en temas afines, quienes visitaron la zona y pre­
pararon un informe al respecto.

* * * * *
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Para el ejercicio 1977 se ha propiciado la 
apertura de la finalidad ciencia y técnica dentro del 
presupuesto provincial. Esto se justifica plenamente 
por cuanto la ciencia y la técnica son tareas de serví 
ció en un Estado moderno. Ellas involucran todas las 
actividades encaminadas a la obtención de nuevos cono­
cimientos o a la investigación de sus aplicaciones, in­
cluyendo investigación y desarrollo, transferencia de 
tecnología al sector productivo, educación de post-grado 
para la formación de investigadores y en general, promo­
ción de todas las actividades científicas.

La implementación de esta propuesta coloca a 
la Provincia de Buenos Aires en condiciones similares 
a la Nación y la convierte en la primera Provincia ar­
gentina que otorga diferenciación presupuestaria a esta 
importante tarea de servicio del Estado.

*  * *

Esta acción fue motivada por la necesidad 
de restituir a los investigadores formados y a aquellos 
que se están formando, el nivel de retribución acorde 
con la función social que cumplen dentro del Estado mo­
derno y a la que apunta la política de apoyo al sector 
ciencia y técnica en que se halla empeñado este Gobier­
no. Al respecto se ha tomado en especial consideración 
la política fijada a nivel nacional, a través de los 
estipendios de beca que otorga el CONICET, con el que, 
además, se tiende a evitar las migraciones inter-insti- 
tucionales de postulantes y becarios, que prefieren con­
cursar -aún entre instituciones de la misma jerarquía 
científica- en aquellas que ofrecen mejores retribucio­
nes o estipendios.

El Poder Ejecutivo fue permeable a la inicia 
tiva de la CIC de incrementar los topes de las asignacio 
nes a becarios ya que la situación relativa de éstos con 
respecto a los nacionales en marzo de 1976 era peor que 
la comparación de varios años atrás.
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Por último, merece consignarse que una ac­
ción coicidente por parte de los organismos nacionales 
y provinciales es lo que permite lograr que se establez 
ca una retribución para las becas de la CIC capaz de 
permitir el reclutamiento de los recurses humanos que 
necesita la Provincia para encauzar y promover los de­
sarrollos regionales

* * * * *

Por Decreto del Poder Ejecutivo la CIC in­
terviene - junto con los ministerios de Educad!*;' y 
de Asuntos Agrarios - en la organización y supervi­
sión científica de la enseñanza agraria en la Provin­
cia.

* * * * *

La CIC, de acuerdo a las directivas sobre res 
tructuración de la administración pública provincial, 
procedió a elaborar su nueva estructura orgánica, la 
que fue aprobada por el Poder Ejecutivo.
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CARRERA DEL INVESTIGADOR

A partir de la sanción del presupuesto 1977, 
la CIC pondrá en marcha la carrera del investigador cien 
tífico y tecnológico, destinada a reclutar personal en 
las distintas especialidades y a fomentar su dedicación 
exclusiva en el sector.

El artículo 26 del Decreto 4686/68, establece 
que la Comisión de Investigaciones Científicas "propon­
drá al Poder Ejecutivo la organización de la carrera del 
investigador científico de dedicación exclusiva..." Los 
especiales requerimientos de capacidad, vocación y con­
sagración exclusiva que se exigen a los investigadores 
y experimentadores, indican la necesidad de adoptar nor­
mas administrativas que posibiliten la disponibilidad de 
personal apto para desarrollar tal tipo de tareas en las 
cuatro orientaciones a que se halla aplicado el quehacer 
de la Comisión: físico-químico-matemáticas, naturales 
biológicas, naturales no biológicas y tecnología.

La reglamentación proyectada para su aproba­
ción, establece no sólo las condiciones en que se desen­
volverá el trabajo, los índices de remuneración, la di­
rección de las tareas y los informes respectivos, sino 
también los requisitos y méritos que la CIC tendrá en 
cuenta para resolver los pedidos de incorporación. En 
este sentido, la aptitud evidenciada para dirigir, orien 
tar, plantear y programar trabajos con equipos de inves 
tigación, así como la continuidad de una labor científi­
ca o tecnológica original y calificada, constituyen ele­
mentos básicos para considerar la incorporación del in­
vestigador.
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La calificación del investigador se hace ubi­
cándolo en una de las cinco categorías de que consta la 
carrera.

La solicitud de ingreso debe contener, además 
del curriculum del candidato, sus antecedentes científi­
cos, ejemplares o copias de los trabajos publicados, te­
ma elegido para investigar y lugar en que se llevará a 
cabo el desarrollo del mismo. Las categorías iniciales 
exigen, además, la supervisión por parte de un director 
de trabajos.

La evaluación de estos antecedentes se efectúa 
primeramente en la Comisión Asesora Honoraria que corres 
ponda y luego en la Junta de Calificación. Posteriormen­
te, ambos dictámenes son considerados por el Directorio 
de la CIC, de aprobarlos, eleva al P.E. la propuesta de 
designación. Una vez designados, los investigadores se 
desempeñan en condiciones de dedicación exclusiva en el 
lugar y con la dirección propuestos*

Periódicamente, el personal de investigación 
debe realizar un informe de su labor científica que, 
juntamente con 1 as publicaciones realizadas en ese lapso, 
son evaluados por la Comisión Asesora, la Junta de Cali 
ficación y el Directorio determinando la posibilidad de 
su ascenso de categoría.
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PROGRAMA DE FORMACION DE RECURSOS HUMANOS 
EN CIENCIA Y TECNOLOGIA

La CIC está abocada a un programa de alta e 
inmediata prioridad, ya que hay que subsanar el déficit 
provocado por la discontinuidad de ejecución de los an­
teriores planes y programas de gobierno.

Este programa será estructurado en forma tal 
que permita tanto la retención y promoción de los in­
vestigadores como el reclutamiento, la selección y for­
mación de los individuos más capaces, tendiendo a su in 
corporación al sistema científico-tecnológico y asegu­
rando, además, la permanente incorporación de nuevos re 
cursos humanos.

Para desarrollar la infraestructura científi- 
ca-técnica resulta necesario:

a) Formación de Recursos Humanos

b) Consolidación de los Centros de Excelencia, y

c) Creación de nuevos Centros de Excelencia

a) Formación de Recursos Humanos

En función de la existencia de nuevas Univer­
sidades en el territorio provincial y de la facilidad 
que otorga la permanencia de los graduados de la zona en 
su lugar de origen, se debe tratar de llevar la acción 
de la CIC hacía ellas.

La primera etapa de incorporación de un gradúa 
do universitario se realiza a través de una beca de ini­
ciación. con el fin de realizar una tarea específica den­
tro de un centro científico de probada calidad.

La selección de becarios se realiza mediante
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concursos de antecedentes y otorgándose cupos de becas 
según las prioridades de los temas a desarrollar.

Las becas constituyen la herramienta funda­
mental de iniciación a la formación de recursos huma­
nos y por ello, del reclutamiento tanto para la inves­
tigación como para la docencia superior.

La CIC otorga becas para graduados, las que 
tienen como finalidad principal prestar ayuda económi­
ca a jóvenes universitarios, con definida vocación por 
la ciencia, y que quieran iniciarse en la investigación.

Las becas internas se dividen en dos catego­
rías: de estudio y de perfeccionamiento, y ambas requie 
ren la dedicación exclusiva a la investigación cientí­
fica o tecnológica.

También se otorgan becas externas, para per­
feccionamiento de los investigadores en centros de es­
tudios del exterior del país.

Todas las becas tienen doce meses de duración, 
siendo renovables -si el desempeño del beneficiario es 
satisfactorio- por otro período igual.

Las becas de iniciación científica se otorgan 
en disciplinas que en nuestro país han alcanzado pleno 
desarrollo a través de los institutos y laboratorios de 
excelencia. Es necesario en esta etapa una estricta eva­
luación periódica de los becarios mediante el análisis 
por los órganos pertinentes de la CIC de los informes so 
bre el trabajo y estudio proporcionados tanto por el be­
cario como por su director de trabajo.

Becas de perfeccionamiento: La tarea desarrolla 
da a través de las "becas de iniciación" normalmente cul­
mina con el desarrollo del tema de trabajo que sirve de 
base a una tesis doctoral. La misma se concreta durante 
la tenencia de becas de perfeccionamiento. De esta mane­
ra el graduado universitario obtiene al cabo de 2 ó 3 
años de tarea su título máximo o grado académico, como 
consecuencia de la aprobación de su tesis.
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Becas externas: Después del periodo de en­
trenamiento científico obtenido mediante las becas de 
"iniciación" y "perfeccionamiento" el becario, o mejor 
aún el grupo de becarios formados en una misma disci­
plina, podrá pasar a un centro de excelencia en el ex­
tranjero por un período de 1 a 3 años, a fin de comple 
tar su formación, en especial en temas novedosos que 
aún no se desarrollen en el país.

Las becas de iniciación y perfeccionamiento 
se otorgan exclusivamente como becas internas, no de­
biéndose utilizar la beca externa para enviar un gra­
duado sin una formación básica previa.

Carrera del investigador: La organización y 
puesta en marcha de la carrera del investigador cien­
tífico ha constituido en la Argentina un sistema de 
elección para aglutinar a los científicos una vez ter 
minada su formación.

En la Provincia de Buenos Aires la CIC pres­
ta apoyo a la actividad de los investigadores científi 
eos y tecnológicos, con la condición que se dediquen 
en forma exclusiva a dicha tarea.

Los investigadores deben tener su lugar de 
trabajo en una universidad o centro científico o tecno 
lógico y estar autorizado para pertenecer a la carrera 
del investigador de la CIC. Este organismo califica a 
cada investigador, evalúa sus informes científicos y le 
otorga una sobreasignación, hasta alcanzar el nivel sa­
larial establecido para la categoría que le corresponda.

Subsidios; La CIC otorga subsidios para la rea 
lízacíón de investigaciones científicas o técnicas, reía 
clonadas con su plan de investigaciones y para la contra 
tación de personal científico y técnico, en forma transi 
torta.

Además, se otorgan subsidios para realizar via­
jes, tanto de asistencia a congresos como campañas de
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prospección; para organizar reuniones de carácter cien 
tífico, para editar publicaciones de la misma índole; 
para la creación y sostenimiento de centros de investí 
gación y, en general, para el apoyo de todo este tipo 
de actividades.

b) Consolidación de los Centros de Excelencia.

Del análisis de la distribución de los centros 
científicos ubicados en la provincia como de los antece­
dentes de la tarea realizada por la CIC, se desprende 
que existen importantes centros de excelencia en donde 
el plan de formación de recursos humanos puede desarro- 
11arse.

c) Creación de Nuevos Centros de Excelencia.

Con el objeto de lograr un crecimiento armóni 
co de la Provincia resulta necesario promover nuevos 
centros de investigación en su ámbito, para lo cual son 
válidas en su totalidad las consideraciones arriba reali 
zadas a las que debe sumarse en algunos casos la necesi­
dad de contribuir a la construcción o habilitación de la 
boratorios.
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CURSOS

a) Nivel superior

Se ha puesto en funcionamiento un programa que, 
en forma permanente y coordinada, tiene por objetivo con­
solidar y promover la investigación científica y alimen­
tar al sistema de desarrollo y transferencia de la cien­
cia y la tecnología en el ámbito de la Provincia.

Lograda la etapa de creación de las nuevas 
universidades ubicadas en la Provincia de Buenos Aires, 
es necesario formar y consolidar recursos humanos rela- 
cionadolos con la problemática regional, en el más alto 
nivel .

La CIC se abocó a este programa de inmediata 
prioridad y para ese fin ha proyectado diversas acciones. 
Una de ellas es el dictado de cursos científicos con el 
objeto de interesar y perfeccionar jóvenes graduados uni 
versitarios, en el quehacer de la investigación científi­
ca .

El enfoque global de estos cursos, es el de dar 
una idea de la proyección de la disciplina en el campo 
de la investigación científica y tecnológica. Con la or­
ganización de los mismos la CIC complementará los cursos 
que normalmente se dictan en cada universidad para per­
feccionamiento docente.

Los cursos serán dictados por investigadores 
y docentes del más alto nivel, pertenecientes a los prin 
cipales centros del país vinculados con la investigación 
científica y tecnológica.

La CIC ha resuelto patrocinar el dictado de 
cursos de especialización en la investigación científi­
ca en distintos centros de estudios universitarios de la 
Provincia.

Ya está programado el primero de ellos, que se 
llevará a cabo en la Universidad Nacional del Centro de
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la Provincia, con sede en Tandil y que se relaciona con 
el área biológica.

Este curso está destinado a docentes universi­
tarios y jóvenes graduados en disciplinas biológicas y 
afines, y comprende:

* Tópicos sobre biología y química biológica.

* Tópicos sobre farmacología

* Tópicos sobre inmunología

* Tópicos sobre genética

Actuando como Coordinador General, el Profesor 
Dr. Juan M. Dellacha.

b) Enseñanza Media

También se ha programado la realización de cur 
sos de perfeccionamiento a nivel docente de enseñanza me 
dia. Estos cursos se dictaran con respecto a las materias 
de orientación científica -correlacionadas con las orien­
taciones que abarca la CIC en su quehacer- con lo cual se 
propenderá, de una manera directa, al mejoramiento del ni 
vel de los egresados secundarios que ingresen en las uni­
versidades y, en forma indirecta, a aumentar el caudal de 
formación de recursos humanos en el sector ciencia y téc­
nica en la Provincia al cual la acción oficial debe enca­
minar hacia la especialización más acorde con las carac­
terísticas productivas de las distintas regiones.
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BECAS

Se otorgaron sesenta y siete becas para gra­
duados universitarios. Veintiocho se iniciaron el l°de 
noviembre; las demás, constituyen prórroga de becas ini 
ciadas con anterioridad.

Becas de iniciación................. 15
Becas de perfeccionamiento.......... 52

CIENCIAS FISICAS, QUIMICAS Y MATEMATICAS

Ezequiel Vicente Albano Estudio de las propiedades eléctricas 
y fotoeléctricas de depósitos metáli­
cos en relación con fenómenos de ad­
sorción, catálisis y/o conversión de 
energía.

Telma Susana Alonso Embriología química:Aislamiento de 
membranas y sus lípidos.

Bibiana G. Arcondo Correlaciones angulares.

Silvia Blacher Observaciones radioastronóm.icas de ga 
laxias.

Tiziana Chierchie Celda de combustible formiato/aire. 
Búsqueda de nuevos catalizadores.

Gloria Mabel Dubner Investigación en línea de 21 cm. de 
remanentes de supernovas.

Horacio Alberto Falomir Relaciones entre Euclidicidad y la 
Causalidad Cuántica.

Adolfo Carlos Fantoni Medición y/o remedición de espectros 
rotacionales moleculares mediante la 
Espectroscopia de Microondas y su 
interpretación.

BECAS DE ESTUDIO
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Silvia Elena Fasano Estadística Aplicada.

Marta Ofelia García Conducta reológica y propiedades me­
cánicas y térmicas de formulaciones 
de policloruro de vinilo.

Graciela Beatriz Gelmini Teoría Cuántica de Campos-Aplicacio­
nes a la Física Nuclear de Altas Ener 
gías y a Fenómenos de Turbulencia en” 
Plasmas.

Marta Teresa Guardarucci Métodos de optimización lineal y no 
1ineal .

Marta Virginia Mirifico Cinética química de reacciones orgá­
nicas.

Francisco H. Sánchez Estudio de las interacciones hiperfi 
ñas con el Mérodo de correlaciones 
angulares perturbadas electrón-gamma.

Ricardo Gamboa Saravt Teoría Cuántica de campos. Aplicado 
nes a la Física Nuclear de altas ener 
gías y a fenómenos de turbulencia en” 
plasmas.

Eduardo Enrique Sicre Resolución de estructuras cristalinas 
por métodos de difracción de rayos X 
y electrones.

Marta Isabel Sosa Estudio de la estructura de la inter­
fase cargada.

Miguel Angel Tierno Metabolismo lipídico del Tristoma In- 
festans.

Lta Marta Zerbino Interferometría y Holografía.
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TECNOLOGIA

Jorge Luis Agüero Automatización por computadora de los 
problemas tecnológicos de proyecto de 
circuitos impresos y máscaras de cir­
cuitos integrados: partición en subcon 
juntos, ubicación e interconexión de 
elementos componentes.

Alberto Enrique Bianconi Almacenamiento y conservación del agua 
de lluvia en el suelo y control de los 
consumos hídricos en regiones semiári- 
das.

Ricardo Luis Boeri Investigación y desarrollo sobre merlu 
za salada.

Héctor Bernardo Epelbaum Técnicas experimentales de identifica­
ción aplicadas d sistemas de genera­
ción de energía.

Luis Alejandro Masanti Sistemas de control automático no li­
neales y no continuos.

Hugo Eduardo Santa Ana Características mecánicas de la solda­
dura de metales con explosivos.

Carlos Alberto Sanz Desarrollo de procesos para la obten­
ción de alginatos.

Estela Mabel Pereira Duarte Preparación y ensayo de catalizadores 
para la industria petrolera y petroquí 
mica.

María Cristina Uaquil Resistencia de cereales a los pulgones.
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CIENCIAS NATURALES BIOLOGICAS

Ana Marta Ambrosio Comparación de cepas de v i ru s  Junín 
por prueba de n eu t r a l i z a c i ó n .

Mercedes Ester  B a l l e s t e r Dinámica de la p roduc t i v idad  pr imar ia 
neta de un p a s t i z a l  en  l a  depresión 
del Salado,  P d a .  de Buenos A i r e s .

Ana Marta Bezz i A f 1 dos como vectores de v i ru s  de plan 
tas c u l t i v ada s .  (Mortal  1 z a s -C e r e a l e s ] .

Juan A. Basualdo Fa r j a t Estudio de la h e p a t i t i s  v í r i c a  t i po  B 
en hepatopattas c rón i cas  y en portado 
res sanos.

C r i s t i n a  A l1 c1 i  Cerdo Las espec ies de Septor la  que afectan 
el t r i g o  en la  Repúbl ica Argent ina.

Hugo Oscar C h l d l chlmo Estudio sobre t r l t l e a l e i  Perspect ivas 
de su u t i l i z a c i ó n  como f o r r a j e  y a l i ­
mentación humana.

J e i l  Marta Duha lde i n f l u e n c i a  de los  t ratamientos  con 
f e r t i l i z a n t e s  sobre los componentes 
de redimiente en ensayos con c u l t i v a ­
res de t r i g o .

J o s e  Mar i o  Ghui l ini Genverslén t r d f l e a  en 1 i  vlaeaeha en 
le  Pe la ,  de Buenes A i rea .

Laura B e a t r i z  G u r i n i Es t ruc tura  de las  poblac iones de v1zc§ 
cha en ecosistemas p r i n c i p a l e s  de la 
P d a .

Pedro Horac io Gonzalez ín feee ldn  exper imental  een el v l rua de 
1a Cer1emen1ng1t1a 1i n f e e l t a r l a .

Lu i s  Manual Guimaray Maduración e sque lé t i ca  de la  poblac ión 
i n f a n t i l  de La P l a ta .
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Jorge Enrique Hansen Ciclo reproductor de la liebre euro­
pea en la pradera pampeana y su im­
portancia en la densidad poblacional.

Liliana Graciela Hidalgo Evaluación del efecto de distintos 
sistemas de pastoreo sobre el creci­
miento de pasturas perennes.

Argentino Carlos Landaburu Ecología de pastizales. Descomposi­
ción de la materia orgánica en el sue 
lo.

Liliana Martínez Peralta Patología ultraestructural de roedo­
res silvestres presuntos reservorios 
del virus Junín, agente etiológico de 
la FHA.

Raúl Gerardo Mercer Regulación endócrina del crecimiento 
fetal.

Cesar Eduardo Moreira Desarrollo del sistema inmunitario en 
Anfibios. (Rol del complejo linfomie- 
1 o i de ).

Daniel Oliveira Estudio de las etapas de la meiosis y 
el comportamiento de los ejes y forma 
ciones sinaptonémicas del par X Y, 
tanto a nivel óptico como ultraestruc 
tural.

Víctor Romanowskt Estudio Bioquímico del Virus Junín.

Marta Guillermina Ronco Biomasa y productividad primaria neta 
de pastizales de la Peía, de Buenos 
Aíres.

Liliana Carmen Semorile Estudio del ADN en especies del géne­
ro Akodon.

Marta Souto Estudio ultraestructural de la Pars 
Distalis de la hipófisis de ratones 
portadores de hepatomas transplanta- 
bles, en relación con los ritmos cir- 
cadianos.
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Nora Trapani Resistencia a la sequía en las plantas 
culti vadas.

Leonor Cristina de Villalobos Estudio de los hábitos de selectividad 
alimentaria de acridios de la Pcia. 
de Buenos Aires.

BECAS DE PERFECCIONAMIENTO

CIENCIAS NATURALES BIOLOGICAS

Carlos F. Amasino Patogenia de la infección viral y on­
cogenesis de la enfermedad de Marek.

Virginia Del C. Barbero Transmisión del polimorfismo cromosÓ- 
mico en Phyllotis griseoflavus griseo 
flavus (Rodentia-Cricetidas), y detec 
ción del origen de aberraciones.

Enrique F. Bustos Virus tumorales aviares-I-Producción 
de células virogénicas en mamíferos.

Vicente E. Caravelli Contribución de la microscopía electró 
nica de barrido al estudio de produc-" 
tos de corrosión.

Carlos A. Fossati Inmunidad humoral y celular en Neopla 
sias pulmonares.

Ester Teresa González Adenovirus avier: curva de eliminación, 
titulación de anticuerpos e histopato- 
logía.

Herminia J. Itarte Lípidos en recién nacidos de bajo peso.

Héctor E. Lanfranchi Estudio sobre la queratinización de la 
semimucosa y piel del labio de bovinos, 
ratas y hombres. U1traestructura e his 
toquímica.
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Analta Nessi Respuesta de la hipófisis ante diver­
sas alteraciones de la hemopoyesis.
I. Anemias inducidas.

María A. Rodrigo Lípidos en recien nacidos de bajo pe­
so.

CIENCIAS FISICAS, QUIMICAS Y MATEMATICAS

Edgardo A . Disalvo Estudio denámico y estructural de sus 
tancias en células vegetales enteras.

Margarita L. Franco Estructura galáctica.

María Teresa Martin Métodos numéricos para la solución de 
ecuaciones diferenciales en derivadas 
parcial es.

Patricia A.Sahade Métodos numéricos para la solución de 
ecuaciones diferenciales en derivadas 
parcial es.

Alberto F. Pasquevich Estudio de interacciones hiperfinas 
mediante la técnica de correlaciones 
angulares perturbadas.
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SUBSIDIOS ACORDADOS POR CONVENIO

Asociación Argentina para el Progreso 
de las Ciencias $ 350.000.-

Instituto Argentino de Radioastronomía $1.200.000.-

Instituto de Investigaciones Fisicoquímicas, 
Teóricas y Aplicadas $ 600.000.-

Comité para el Estudio de las Regiones 
Semiáridas Bonaerenses $ 200.000.-

Crecimiento y Desarrolle del Niño $ 50.000.-

Instituto de Geocronología y Geología Isotópica $ 70.000.-

Instituto de Biología Marina $ 200.000.-

Centro de Investigación y Desarrollo 
en Tecnología de Pinturas $ 70.000.-

Centro de Investigación y Desarrollo 
de Fermentaciones Industriales $ 50.000.-

Centro de Investigación y Desarrollo 
en Criotecnología de Alimentos $ 60.000.-

Plan de Fiebre Hemorrágica $ 475.1.00.-

Ciencias Naturales Biológicas ...............  23
Ciencias Naturales no Biológicas ............  4
Ciencias Físicas, Químicas y Matemáticas .... 4
Tecnología ..................................  10
Apoyo a publicaciones .......................  1

SUBSIDIOS

El Directorio resolvió propiciar ante el Poder Ejecutivo el 
otorgamiento de cuarenta y dos subsidios, incluidos los que correspon­
den a institutos y centros sostenidos por convenio, los que se distri­
buyeron del modo siguiente:
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Centro de Investigación y Desarrollo 
de Tecnología del Pescado $ 300.000.-

Cátedra de Cerealicultura de la Fac. de Agronomía $ 250.000.-

Departamento de Tecnología Química de la Facultad 
de Ciencias Exactas (Recursos Minerales) $ 70.000.-

Instituto Muítidisciplinario de Biología Celular $ 300.000.-

Corporación de Fomento de Río Colorado $ 10.000.-

Depresión del Salado $ 600.000.-

Contaminación Ambiental $ 200.000.-

Laboratorio de Radioisótopos (Ing.Química, UNS) $ 70.000.-
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO 
DE TECNOLOGIA PESQUERA

El Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires aprobó, por Decreto 5748, del 23 de diciembre de 
1976, el convenio celebrado entre la Comisión de Inves­
tigaciones Científicas (CIC) y la Secretaría de Estado 
de Intereses Marítimos.

El objetivo de este convenio es dar apoyo, a 
través de los organismos que lo suscribieron, a los tra 
bajos de investigación pura y aplicada que se llevarán 
a cabo en todos los aspectos del estudio de biología ma 
riña e industrialización de productos del mar.

Para ello, se ha convenido que el Instituto 
de Biología Marina de Mar del Plata pase a integrar la 
estructura de la Subsecretaría de Pesca, Secretaría de 
Estado de Intereses Marítimos, como base para la crea­
ción del Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo 
Pesquero, el cual será supervisado científicamente por 
la CIC y dicha Secretaría de Estado.

Cabe consignar asimismo que por Resolución 
conjunta del 29 de julio de 1976, la Provincia de Bue­
nos Aires, la Universidad Nacional de La Plata, la Uni­
versidad Nacional del Sur y la Universidad Nacional de 
Buenos Aires denunciaron el convenio suscripto el 17 de 
noviembre de 1967 por el que fue creado el mencionado 
Instituto de Biología Marina.

A partir del presente convenio, la CIC y la 
Secretaría de Estado de Intereses Marítimos, en forma 
conjunta, elaborarán los planes de ciencia y tecnología 
y de docencia, estimulando la enseñanza de nivel supe­
rior mediante cursos, cursillos y actividades docentes 
que tiendan a lograr un verdadero conocimiento y usufruc 
to del mar argentino.
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MUSEO MUNICIPAL DE CIENCIAS NATURALES DE LA CIUDAD DE
MAR DEL PLATA

En consideración de la decisión del Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires de fomentar la investi­
gación pura y aplicada que se lleva a cabo en distintas 
regiones de la Provincia y teniendo en cuenta la encomia 
ble labor desarrollada por el Museo Municipal de Ciencias 
Naturales se ha considerado que su labor merece apoyarse 
por estar encuadrada dichas tareas dentro de las finali­
dades de la CIC y por lo tanto se iniciaron las gestio­
nes para suscribir un convenio con la Municipalidad de 
General Pueyrredón para fomentar la actividad de dicho 
Museo Municipal.

Por dicho acuerdo se conviene que la CIC y la 
Municipalidad de General Pueyrredón coordinarán acciones 
tendientes al mejoramiento científico y técnico del Museo 
Municipal de Ciencias Naturales, con miras a constituirlo 
en un exponente integral de la geología, fauna y flora 
del mar argentino.

La CIC promoverá la formación de recursos huma 
nos mediante la capacitación del personal, y la realiza­
ción de cursos y actividades de divulgación que tienden 
a desarrollar orientaciones científicas y técnicas pro­
pias del Museo de Ciencias Naturales de la Municipalidad.

En términos generales se evaluará el desarrollo 
de propuestas, que enmarquen un desarrollo global de la 
problemática marítima. En tal sentido se pondrá énfasis 
en la creación del acuario y lo relativo a la oceanogra­
fía en sus distintos aspectos.

A fin de implementar los propósitos enunciados, 
se formará una Comisión mixta que elevará las propuestas 
del programa definitivo.

La Comisión efectuará un aporte inicial de DOS 
MILLONES DE PESOS que servirán de base para el desarrollo 
del programa inicial.

La Municipalidad de General Pueyrredón asumirá 
los gastos de conservación de los edificios.
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PRESUPUESTO 1977

El proyecto elaborado incluye ambiciosas me 
tas, ya que es necesario poner en funcionamiento un 
programa que en forma permanente y coordinada, tenga 
por objetivo consolidad y promover la investigación 
científica y alimentar al SISTEMA DE DESARROLLO Y TRANS 
FERENCIA DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA EN EL AMBITO DE 
LA PROVINCIA.

El rubro "Transferencia corrientes" incluye 
los fondos para becas.

Las becas de estudio y las de perfeccionamien 
to para graduados quedaron rezagadas, en sus estipen­
dios, respecto a las que otorga el Consejo Nacional de 
Investigaciones Científicas y Técnicas.

Los estipendios que abonaba la CIC, eran:

becas de iniciación $ 13.743.-
becas de perfeccionamiento $ 16.736.-

Posteriormente, en el mes de diciembre, se ges 
tionó y obtuvo la sanción del decreto 5956/76, que por 
su artículo 2°faculta al Directorio de la CIC a elevar 
el estipendio de las becas hasta el monto que fije el 
CONICET.

La cantidad de becas de iniciación que se pro 
picia para el nuevo ejercicio es de 180, a razón de $ 
32.000.- mensuales cada una. Si lo comparamos con el to 
tal de universidades nacionales, regionales de la Uni­
versidad Tecnológica Nacional, centros del INTA, INTI, 
y de otros organismos científicos que suman un total de 
cuarenta y uno, veremos que a cada centro le correspon­
dería una proporción de 4 a 5 becas. Esta cantidad si 
bien se considera insuficiente, es la mínima estimada 
como necesaria para revertir la tendencia negativa que 
se viene padeciendo.
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Para becas Internas de perfeccionamiento, 
se ha previsto una cantidad de 120 plazas, a razón de 
$ 38.000.- mensuales cada una. Sí efectuamos la misma 
comparación, correspondería 3 becas por cada centro, 
cantidad estimada mínima.

Becas externas no se otorgan desde 1972, pe 
ro en el próximo ejercicio se pretende volver a otor­
garlas para perfeccionamiento en la investigación fue­
ra del país. Se ha previsto 30 plazas, a razón de $ 
180.000.- (U$S 600) por mes cada una.

Dada la demanda de investigadores que existe 
en la Provincia, que no puede ser absorbida por falta 
de vacantes y bajos salarios, se considera necesario la 
creación de 260 cargos dentro del régimen de Carrera 
del Investigador Científico, para los que corresponde 
estimar una retribución promedio de $ 80.000.- mensuales.

En los años siguientes, la cantidad de car­
gos irá en aumento, como consecuencia del regreso al país 
de becarios externos y de la radicación de quienes com­
pleten su formación de investigadores a través de las be 
cas de perfeccionamiento.

Asimismo, se mantiene la cantidad de 50 car­
gos de investigadores con que cuenta actualmente la CIC.

Los fondos solicitados, que se han de aplicar 
a la formación de los recursos humanos y para el funcio­
namiento de los centros donde éstos se han de formar, 
abren una posibilidad de mejoría para el sector.

A continuación se ha graficado la relación 
entre el presupuesto de la CIC y el de toda la Provincia 
(administración central), donde puede observarse como se 
ha venido deteriorando el recurso de este Organismo en 
términos comparados, con el resto de las reparticiones 
provinciales.

Por tal motivo, y a efectos de ilustrar sobre 
la tendencia que siguen los gastos públicos para ciencia
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y técnica en la Provincia de Buenos Aires, se ha decidi­
do que este gráfico sea publicado anualmente por ser ello 
de vital importancia para la CIC.

Relación entre el presupuesto de la CIC y el 
presupuesto de la Administración Central (Escala 
semilogaritmica):con el proyecto elaborado para 
1977 se desea revertir la tendencia que evidencia 
el presente gráfico.-
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INVERSION EN CIENCIA Y TECNICA 
(Distribución geográfica propuesta)

Es de interés de la CIC promover el desarrollo ba­
lanceado de la investigación Científica y de la forma­
ción de Recursos Humanos en todo el ámbito de la Provin 
cía. Por ello, para los próximos años, ha de realizar 
las inversiones de su presupuesto en la manera expuesta.

Tradicional mente la ayuda de la CIC se concentraba 
principalmente en La Plata y Bahía Blanca. La idea de 
la CIC para 1977 y años siguientes es insertar la cien­

cia y la técnica en la problemática regional. Se trata 
de un plan a largo alcance. Para 1977 se ha fijado que 
el presupuesto se invertirá 50 por ciento en La Plata,
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gran La Plata y área metropolitana y 50 ?! en el resto 
de la provincia. El proceso de formación de recursos 
humanos se inicia con cursos en ciencias básicas, en 
determinadas ramas.

Debe consignarse, asimismo, que dentro del 
área de La Plata se computan, además de la Universidad 
Nacional de La Plata, las de Lomas de Zamora y Luján.

En el resto de la Provincia, se prevé exten 
der el apoyo de la CIC a la labor investigativa que se 
realiza en las universidades nacionales del Sur, de 
Mar del Plata, del Centro y regionales de la Tecnoló- 
gica Nacional.



V Il. Ejecución contable

El cuadro de clasificación económica presenta 
las diversas partidas principales con que cuenta la CIC 
y el total de compromisos contraídos. Los datos referi­
dos son dados al 31/12/76. Allí se aprecia las evolucio­
nes en las dos secciones del presupuesto: Corrientes y 
Capital.

El cuadro "Estado financiero al 31/12/76", re 
fleja, al 31/12/76, el monto de las disponibilidades de 
la Comisión y los fondos a percibir; el pasivo detalla 
el total de deudas mantenidas por la CIC.

El saldo de activo menos pasivo refleja el es 
tado financiero de la Comisión al 31/12/76 y se encuen­
tra contenido en el saldo de Banco y Caja a la fecha 
mencionada.

El cuadro "Movimiento de fondos", parte del 
saldo inicial que proviene del ejercicio anterior y se 
incrementa con todos los ingresos, deduciéndose los e- 
gresos. Los datos corresponden a todo el ejercicio 1976 
y la existencia final responde al saldo de Caja más Ban 
co cuenta general y Banco cuenta de terceros.



71

El cuadro "Resultado financiero del ejercicio 
1976", refleja los compromisos contraídos, la recauda­
ción y el resultado del ejercicio. No hay otros concep­
tos para detallar.

El cuadro "Movimiento de cuenta de terceros", 
evidencia el saldo inicial en pesos, los ingresos, egre 
sos y saldo final en pesos de dicha cuenta.

El cuadro "Evolución de residuos pasivos", 
ilustra la ejecución de los Residuos Pasivos correspon 
dientes al año 1977.

El total desafectado y perimido corresponde a 
becas y otros compromisos que se incluyeron en el Pasi­
vo de 1975 y que luego, por renuncias de becarios no se 
cumplieron.

OTRAS CONSIDERACIONES

1) Durante 1976 se dió cumplimiento a las actualizacio­
nes patrimoniales establecidas en el respectivo Regla­
mento de Patrimonio.

2) Durante el ejercicio se dieron cumplimiento a las 
informaciones y demás datos estadísticos que en for­
ma mensual, solicitan Contaduría General de la Provin 
da, Dirección de Presupuesto y las dependencias de Go 
bernación.

3) Las rendiciones de cuentas correspondientes al Orga 
nismo se han presentado antes de los vencimientos res­
pectivos y no han merecido observación alguna por los 
organismos de contralor.

4) La baja ejecución presupuestaria se ha debido a que 
durante casi todo el año 1976 no estuvo integrado el 
Directorio, ni las comisiones asesoras honorarias, lo
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que impidió considerar los 1ineamientos generales del 
accionar del organismo, capaces de permitir la imple- 
mentación de importantes proyectos de investigación.

Esto fue asi por cuanto el Directorio fue de­
signado el dfa 12 de octubre de 1976 y asumió sus fun­
ciones y celebró su primera reunión el dfa 3 de noviem 
bre de 1976, no pudiendo comprometer inmediatamente los 
fondos disponibles por cuanto su utilización hubiera im 
plicado la apertura de lineas investigativas que, en su 
desarrollo futuro, habrían deparado compromisos presu­
puestarios que no se deseaban asumir sin la debida y 
prolija consideración, en detalle, de cada proyecto.





ESTADO FINANCIERO AL 31/12/76



MOVIMIENTO DE FONDOS



RESULTADO FINANCIERO DEL EJERCICIO 1976








